
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 243, de 22 de diciembre de 2017

				


			

			
				AUTORIDADES Y PERSONAL

				Oposiciones y concursos

				UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

				6172

				ACUERDO de 14 de diciembre de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por el que se aprueba la relación de Cátedras de Universidad que serán objeto de convocatoria pública para su provisión, mediante promoción interna, en aplicación de lo previsto en la disposición final segunda del Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiembre.

				Por el Consejo de Gobierno, en sesión de 14 de diciembre de 2017, se procede a la aprobación de la Oferta Pública de Empleo de Personal Docente e Investigador, para el año 2017, con el siguiente desglose:

				Personal funcionario y laboral
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				El Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiembre, recoge lo siguiente en su Disposición Final segunda:

				«La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades queda modificada en los siguientes términos:

				Uno.– El apartado segundo del artículo 62 queda redactado de la siguiente manera:

				AsÍmismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. Estas plazas, que no podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 56 de esta misma ley, se convocarán para funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o a de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición...»

				Por su parte, el artículo 56.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece lo siguiente:

				«Cuerpos docentes universitarios.

				1.– El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos docentes:

				a) Catedráticos de Universidad.

				b) Profesores Titulares de Universidad.

				El profesorado perteneciente a ambos cuerpos tendrá plena capacidad docente e investigadora.»

				Pues bien, dado que el número de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios objeto de Oferta de Empleo Público de turno libre es de 36 en el año 2017, todas ellas del Cuerpo de Profesorado Titular de Universidad, es ese número de plazas, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que como máximo pueden ser objeto de convocatoria pública para su provisión mediante promoción interna.

				La Comisión de Profesorado Universitario, en sesión de 11 de julio de 2017, acordó que el número de plazas del Cuerpo de Catedráticos de Universidad que serán objeto de convocatoria pública mediante promoción interna en aplicación de lo previsto en la disposición final segunda del Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiembre sea de 19. Las plazas se concretan en el Anexo I.

				En su virtud, a propuesta de la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador, el Consejo de Gobierno

				ACUERDA:

				El número de plazas de Cátedras de Universidad que serán objeto de convocatoria pública mediante promoción interna en aplicación de lo previsto en la disposición final segunda del Real Decreto Ley 10/2015, de 11 de septiembre será de 19 (véase Anexo I).

				Leioa, a 14 de diciembre de 2017.

				La Rectora,

				NEKANE BALLUERKA LASA.

				El Secretario General,

				PEDRO MARÍA IRIONDO BENGOA.

				

				ANEXO I
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